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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMPTADA DENÚMINADA 
HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINACE: -Liba:” 0 400enn € Mia 

E E O 
O dr an 

Ter a , A a A OT AA 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. a escritura pública -q8* '¿umento 

de capital y reforma “dstatútos de “Ya “dompatia ' HIDRO- 

MECANICA ANDINA A TORGANDIRA - :0: LTDA: "da Storgá ¡an "YE ciudad 
de Guayaquil, el 16 de septiembre 'de 1987: ante' dl Notario 

Décima Quinto del Cantón Guayaquil; déctijr MiquélVernaza 
Requena; ha sido aprobada pór la señorita Intaridente de 
Compaúlas de Guayaquil Encargada, economista Eufemia Uvidia 

Saltos, mediante ' Resolución NOL89-242- pt 1037e 15D ay > 

193 DIC. 1987 te 
2. OTORGANTES.-  —Comparece al otorgamiento de la. escritura 

pública antes mencionada el señor” Carlos parferiro Baf- 
“bontin, casado, chileno y dómiciliado en esta ciudad; en su 
calidad de Presidente* de “ra feterida compañia.” E 

y Y 

3. AUMENTO? DE CAPITAL BOCIAL:- El capital social de la compaúña 
se aumenta en la ' suma de “S/ $800.000.60 Ccomilo '' cia Y queda 
elevado a la suma de S/ 700.000, 00 “> 

V820rt sa ge evdiaLoib 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra sugcrito, Sy Boo y pagado de la siguiente 

manera: en  —nunra Toorooco pay. quedando por pagarse la 
ida pe ( an cantidad de 8/ ¿300,200 . 0d en 21.P134p de un ao en numera 

PO > o arTAcr0o O ATOMSOGTET IU? Ad 7 OISANISOR2 

5. NOMINA DE socios EUstn El RES.- La nónina de socios sus- 

criptores es la siguiente: ¡ingeniero Julio Eduardo Garcia 

Saavedra, ingeniero Carlos Ballerino Balbontin, y licenciado 

Heinz Moeller Gómez. 
ra 

6. AUTORIZACION DEL. MINISTERIO  —DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

INTEGRACIÓN . 7 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Carlos Ballerino Balbontin 

NACIONALIDAD: Chilena 

RESOLUCION DEL  MICEI No. 176 del 16 de mayo de 1978, 

General. 

TIPO DE INVERSION: Nacional 

MONTO DE LA INVERSTON: Sf 294.000.00 

FORMA DE PAGO: En numerario 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de 0
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MONTO PAGADO: S/ 147.000.00 

SALDO A PAGARSE: S/ 147.000.00 
; 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Ing. Julio Eduardo García Saavedra 
NACIONALIDAD: Boliviana 

RESOLUCION DEL MICELI No. 157 del Z de julio de 1985, 

General. 

TIPO DE INVERSION: Nacional 

MONTO DE LA INVERSION: Sí 294,000.00 

FORMA DE PAGO: En numerario 

MONTO PAGADO: 5/ 147,000.00 

SALDO A PAGARSE: 5/ 147.000.00 

7.7 eo DE LA EMPRESA. De acuerdo al Régimen Común del 
Tra i0ttb as los Capitales Extranierose Canosa sstá 

calificada como empresa nacional. vent 31 ER 

3, REFORMA DE ESTATUTOS. [omo consecuencia del aumenta de 

capital se teforma la Cláusula Sexta del Estatuto Social, la 

misma que dirá El capital social de ja compaúla es de 

SETECIENTOS MIL O SUCRES, el misma due se encuentra dividido 

en setecientas pai ticipaciones sociales, iguales e 1miivi- 

sibles, de un valor de mil sucres cada una. 

Suavaquil, diciembre 24 de 1987 
adem. 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL 
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